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O R D E N A N Z A   Nº   3098/2021 
 

 
VISTO: Los  Expediente del  E.M. N° 3152/20, 2985/20, 2883/20, 2834/20, 2616/20, 2545/20,   

        2369/20, 1342/20, 576/20, 61/20,  y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

  Que, los presentantes de mencionados expedientes solicitan a la Municipalidad de Junín 

de los Andes se le otorgue el Beneficio de descuento de tasas municipales patente de automotor 

y/o Servicios Retributivos sobre inmuebles de su propiedad, el que le corresponde por poseer 

diagnóstico de discapacidad; 

 

  Que, cada uno de los solicitantes presenta Certificado Único de Discapacidad, emitido 

por la Junta Coordinadora para la atención Integral del Discapacitado (JUCAID); 

 

  Que, la Municipalidad de Junín de los Andes, mediante Carta Orgánica Municipal – IV 

Parte: Políticas Especiales – Artículo 169 considera a las “PERSONAS CON NECESIDADES 

ESPECIALES” y adhiere a  las Leyes  Nacionales  y Provinciales que protegen a las personas con 

discapacidades.- 

 

  Que, analizados todos los antecedentes obrantes y en virtud a las normativas vigentes, 

este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 03/03/2021, conforme al Despacho Nº 

002/21 de la Comisión Interna de Economía, dicta la presente norma legal.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, INCISO a), EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE: un descuento del 30% (treinta por ciento) al impuesto de patente 

de automotor y/o servicios retributivos de inmueble, a las personas que se detallan a continuación: 

 

AAPPEELLLLIIDDOO  YY  NNOOMMBBRREE  DD..NN..II  NN°°  BBEENNEEFFIICCIIOO  EExxppttee..  

Pesce Pablo Alejandro 25.507.618 Patente Rodado VOLKSWAGEN 

VOYAGE Dominio LUZ591 
3152/20 

Curin Juan Elías 21.381.322 Patente Rodado CHEVROLET CORSA 
CLASSIC 2006 Dominio FRR558 

2985/20 

Rico Walter Daniel 12.096.794 Patente Rodado FORD FIESTA 2015 
Dominio PEU621 

2883/20 
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APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° BENEFICIO Expte. 

Mendez Nora Iris Mabel 29.057.720 Patente Rodado RENAULT 2017 Dominio 
AB808NU 

2834/20 

Baier Rosa Riedt 12.862.064 Servicio Retributivo sito en calle Avenida 
Neuquén 385 Barrio Lanin. 

2616/20 

Caminos Juan Carlos  7.687.168 Patente Rodado RENAULT KANGOO 
Dominio IIG549 

2545/20 

Vazquez Rodolfo 14.844.319 Patente Rodado FORD FIESTA 2014 
Dominio OHD071 

2369/20 

Gregorio Andrés Martín 21.869.375 Patente Rodado FORD ECOSPORT 2020 
Dominio AE203FC 

1342/20 

Quilaquir Pedro M7.303.556 Servicio Retributivos del inmueble ubicado 
en Chaco 361 Barrio Lanin. 

576/20 

Muñoz Eugenio M5.265.892 

Servicio Retributivos del inmueble ubicado 
en Santa Fe 40 Barrio Provincial. 

61/20 

Patente Rodado VOLKSWAGEN 2012 
SEDAN 5 PUERTAS Dominio LJI864 

 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que   los   descuentos   otorgados   en   el  artículo  anterior   

tienen vigencia a partir de la promulgación, y hasta el lapso de un año.- 
 

ARTÍCULO 3º: Remítase: al presente al Departamento Ejecutivo Municipal,  a sus efectos. Una  

vez  promulgada, por su intermedio, envíese copia de la presente a los 

interesados.- 
 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  2096/21.- 
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  PRESIDENTE A/C 

 
 


